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12. 

Fusagasugá, 2019 - 08 - 28. 

Doctor 
FERNANDO CARRILLO FLÓREZ 
Procurador General de la Nación 
Carrera 5 # 15-80 
Bogotá, D. C. 

Asunto: Proceso de elección y designación del rector de la Universidad de 
Cundinamarca para el periodo institucional 2019-2023. 

Respetado Doctor. 

En consideración al proceso de elección y designación del rector de la Universidad 
de Cundinamarca, con todo respeto me permito remitir copia del Acuerdo 016 de 2019 
mediante el cual se convocó y fijo el cronograma del proceso eleccionario. 

Lo anterior, para sí es del caso propiciar las condiciones para el acompañamiento de 
la Procuraduría General de la Nación como agente del Ministerio Público en el 
proceso eleccionario. 

Agradeciendo su valiosa atención, suscribe el presente documento con acostumbrado 
respeto, 

k 

id   II 14  
SANDRA YULIET M • NCADA CASA OVA 
Secretaría General 
Universidad de Cundinamarca 

Anexo: 3 Folios. 

Revisó: Juan Manuel Ramírez Montes 181, 
Director Jurídico 

Proyectó: Guillermo Ernesto Polanco Jiménez4/ 
Abogado Externo UdeC. 
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